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ORD.Nº: 210/2020

ANT. : LEY DE PRESUPUESTOS 2020,
PARTIDA 13, CAPÍTULO 05,
PROGRAMA 05 (GESTIÓN
FORESTAL)

MAT. : CUMPLIMIENTO GLOSA 02 DEL
P05 ENE-MAR 2020

SANTIAGO, 20/04/2020

: DIRECTOR EJECUTIVO CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

: SEÑOR RICARDO LAGOS WEBER PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS SENADO DE LA REPÚBLICA DE
CHILE

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
correspondiente al año 2020, específicamente a su Partida 13, Capítulo 05, Programa 05
(Gestión Forestal), Glosa 02, informo a Ud. lo solicitado para el periodo Enero-Marzo 2020.

Sin otro particular,

Saluda atentamente a usted,

JOSÉ MANUEL REBOLLEDO CÁCERES
DIRECTOR EJECUTIVO

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

ralza
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c.c.: Luis Carrasco Bravo - Gerente, Gerencia de Desarrollo y Fomento Forestal
Alejandra Vargas Herrera - Gerenta, Gerencia de Finanzas y Administración
Constanza Troppa Tapia - Jefa (I), Unidad de Administración, Control
Presupuestario y Gestión Interna
Andrea Silva Conejeros - Jefa (I) Sección Presupuesto, Departamento Finanzas
Enrique Moreno Miño - Asesor, Gerencia de Finanzas y Administración
Felipe Sandoval Barahona - Jefe (I) (S), Departamento Plantaciones Forestales
Claudio Albornoz Urra - Jefe (I) Establecimiento y Manejo Plantaciones (S),
Departamento Plantaciones Forestales
Marcelo Sandoval Medina - Analista, Departamento Plantaciones Forestales
Felipe Guajardo Vecchi - Jefe (I), Departamento de Ecosistemas y Sociedad
Carla Altamirano Ibarra - Jefa (I) Sección Silvicultura Urbana y Ecosistemas (S),
Departamento de Ecosistemas y Sociedad
Adán Osvaldo Díaz Gutiérrez - Jefe Sección de Viveros y Comunidad (I),
Departamento de Ecosistemas y Sociedad
Sergio Aguirre Arias - Jefe Sección Convenios y Sociedad, Departamento de
Ecosistemas y Sociedad
Katherine Andrea Gutierrez Carvajal - Secretaria, Dirección Ejecutiva
Margarita Garin Reyes - Secretaria, Gerencia de Desarrollo y Fomento Forestal
Luz Dary Melo Valencia - Secretaria, Departamento de Ecosistemas y Sociedad
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En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Presupuestos para el Sector Público, correspondiente al 

año 2020, específicamente a su Partida 13, Capítulo 05, Programa 05 Gestión Forestal, Glosa 02, 

referente a las hectáreas forestales existentes, por año y región, y sobre la situación de los viveros me 

permito informar lo siguiente: 

 

1.- En lo que refiere a hectáreas forestales existentes, durante el año 2020, a través del Programa de 

Forestación Subsidiaria Participativa que lleva adelante la Corporación, no se registran hectáreas 

forestadas en todo el país, actividad que se ejecuta mayoritariamente entre mediados de otoño y 

primavera. 
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2.- En lo relativo a la situación de viveros, me permito informar las disponibilidades de plantas, a marzo 

de 2020, para los diferentes programas que desarrolla la Corporación. Cabe destacar que el Programa 

de Arborización es el principal usuario de las plantas disponibles en los Viveros CONAF y que gran parte 

de esa disponibilidad está reservada para ser utilizada en los próximos años cuando posean las 

características deseadas para ambientes urbanos (ver Cuadro 2 y 3). 

Cuadro 2. Viveros, Centro de Acondicionamiento y Centro de Acopio CONAF. 

N Unidad Administrativa Comuna Nombre 

1 Región de Arica y Parinacota Arica Vivero Las Maitas 

2 Región de Arica y Parinacota Putre Vivero Putre 

3 Región de Tarapacá Pozo Almonte Vivero Alejandro Caipa 

4 Región de Antofagasta Calama Vivero Hoy´ri Yali 

5 Región de Antofagasta Antofagasta Vivero Regional Antofagasta 

6 Región de Atacama Copiapó Vivero Copiapó 

7 Región de Atacama Vallenar Vivero Vallenar 

8 Región de Coquimbo Illapel Vivero Illapel 

9 Región de Valparaíso La Ligua Vivero La Ligua 

10 Región de Valparaíso Llay Llay Vivero Llay Llay 

11 Región de Valparaíso Valparaíso Vivero Reserva Nacional Lago Peñuelas 

12 Región de Valparaíso Juan Fernández Vivero Archipiélago Juan Fernández 

13 Región de Valparaíso Isla de Pascua Vivero Mataveri Otai 

14 Región Metropolitana de Santiago Buin Vivero Buin 

15 Región Metropolitana de Santiago Pirque Vivero Reserva Nacional Río Clarillo 

16 Región Metropolitana de Santiago San Pedro Vivero San Pedro 

17 Región del Libertador General Bernardo O’Higgins Santa Cruz Vivero Chomedahue 

18 Región del Maule Constitución Centro de Acopio Pantanillo 

19 Región de Ñuble Chillán Vivero del Centro de Semillas, Genética y Entomología de Chillán 

20 Región del Biobío Los Ángeles Centro de Acondicionamiento Duqueco 

21 Región de La Araucanía Curacautín Vivero Curacautín 

22 Región de La Araucanía Nueva Imperial Vivero Imperial 

23 Región de Los Ríos Mariquina Vivero Huillilemu 

24 Región de Los Lagos Dalcahue Vivero Butalcura 

25 Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo Cochrane Centro de Acondicionamiento Cochrane 

26 Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo Aysén Vivero El Mallín 

27 Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo Chile Chico Vivero Augusto Falcón 

28 Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo Coyhaique Vivero Las Lengas 

29 Región de Magallanes y La Antártica Chilena Natales Vivero Dorotea 

30 Región de Magallanes y La Antártica Chilena Punta Arenas Vivero Río de Los Ciervos 
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Cuadro 3. Número de plantas por rango de altura y región. 

Unidad Administrativa 

Número total de Plantas por Rango de Altura 

TOTAL Menor o 
igual a 20 

cm. 

Mayor o 
igual a 21 

cm y menor 
o igual a 40 

cm. 

Mayor o 
igual a 41 

cm y menor 
o igual a 80 

cm. 

Mayor o 
igual a 81 

cm y menor 
o igual a 150 

cm. 

Mayor o 
igual a 151 

cm. 

Región de Arica y Parinacota 3.456 6.785 5.654 32 0 15.927 

Región de Tarapacá 3.899 8.454 4.700 233 0 17.286 

Región de Antofagasta 6.134 6.744 12.241 9.423 2.209 36.751 

Región de Atacama 3.020 23.913 10.914 3.559 173 41.579 

Región de Coquimbo 29.632 124.730 63.777 2.598 2.320 223.057 

Región de Valparaíso 40.047 44.391 47.754 37.274 46.304 215.770 

Región Metropolitana de Santiago 101.891 134.039 124.338 54.168 18.490 432.926 

Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 837.477 111.794 116.738 34.821 70.148 1.170.978 

Región del Maule 11.792 38.559 5.111 3.943 701 60.106 

Región de Ñuble 18.502 42.374 36.746 7.911 346 105.879 

Región del Biobío 16.966 17.657 12.134 207 14 46.978 

Región de La Araucanía 223.061 193.151 371.084 26.223 5.149 818.668 

Región de Los Ríos  23.772 71.652 38.521 7.316 3.100 144.361 

Región de Los Lagos 948 7.097 1.587 573 172 10.377 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 720.399 130.380 199.726 106.651 22.983 1.180.139 

Región de Magallanes y de La Antártica Chilena 3.303 134.344 19.265 1.360 0 158.272 

TOTAL 2.044.299 1.096.064 1.070.290 296.292 172.109 4.679.054 

Porcentaje 43,7% 23,4% 22,9% 6,3% 3,7% 100,0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


